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DIRECCIÓN REGIONAL DE fRANSPORfES Y

coMUNrcacloNEs "Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"
AYACUCHO

RESoLUCIóx otnncroRAl REGIoNAL
- - No 196-z0zs-cRA/cG-cRI-DRTCA.

Ayacucho, 28 DIC 2023

VISTO:

Los Memorandos Nros 772, 776 y 808-2O2UGR¡'/GG-GR|-DRTCA,
lnforme N" 858-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UP, lnforme N' 439-2023-GRA-GG-GR|-

RTCA-DA, lnforme N" 380-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UCT, lnforme N" 779-2023-
RA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N' 713-2023-GRNGG-GRl-DRTCA-DEV-SDESLO,

io N' 1083-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DCT, lnforme N' 368-2023-GRAJGG-GRl-
DRTCA-DCT-DTSV, Memorando Multiple N' 06&2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-UP,
Resolución Directoral Regional N' 41 6-2023-GRA'/GG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 19'1" de la Const¡tuc¡Ón Política
del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los
Gobiernos Reg¡onales, así como sus respect¡vas Direcciones Reg¡onales gozan de autonomía
PolÍtica y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo es
em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comun¡cac¡ones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co, conslituyéndose en
una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica, administrativa, técnica, normat¡va y

funcionalmente de la Gerenc¡a Reg¡onal de lnfraeslructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, de conformidad al Decreto Legislat¡vo No 276 se prevé la existenc¡a
de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados M¡entras que los primeros se
encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan íntegramente a las normas que

la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposic¡ones de dicho disposit¡vo en lo que les
sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realiza¡ labores de carácter
temporal, accidental o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo

dispuesto por los artículos 38o y 39o del Reglamento del Decreto Legislativo No 276, aprobado por
Decrelo Supremo No 005-90-PCM; en ambos casos, el contralo se celebra a plazo füo (fecha de
inic¡o y f¡n determ¡nada); sin embargo, la ent¡dad podría disponer la renovación o prórroga cuantas
veces considere en función de sus necesidades inst¡tucionales y d¡spon¡bilidad presupuestal;

Que, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM Reglamento de la Carrera
Administrativa, establece que el ingreso a la Administrac¡ón Públ¡ca en la condación de servidor de
cafieta o de Servidor contratado para labores de naturaleza permanente y eventual Se efectua
obligator¡amente mediante concurso públ¡coi

Oue, mediante ResoluciÓn D¡rectoral Regional N" 416-2023-GRA./GG-GRl-
DRTCA, se amplió et contrato de los servidores administrativos de la Ent¡dad hasta el 31 de
dic¡embre del 2023, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276; precisando que, el

ingreso a la lnst¡tución de dichos servidores Adm¡nistrat¡vos, se realizÓ por concurso Publ¡co, en
amparo al artículo 28", lngreso a la Administración Publica y a la Carrera Adm¡nistrativa, Capitulo
lV del Decreto Supremo N" 005-90-PCM,

Que, a fin de garant¡zar el normal func¡onamiento de la lnstituciÓn y en

armonía con las disposiciones legales vigentes, resulta necesario renovar el contrato del personal

adm¡nistrativo de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones Ayacucho. Por ello, el

SP

-¡lhc

Uc

§

o
(9

oRt

Crc.$''lb
v'B'

B,v

\



&
OINECCIÓN REGIONAL OE fRANSPORTES Y
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'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESoLUCTóN nrRncroRAl REGIoNAL
- - NP 196 -ZOZI-GRA/GG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, 28 DIC 2023

Titular de la Entidad, mediante Memorandos N' 772,776 y 808-2023-GR¡JGG-GRI-DRTCA,
autorizó la renovación de contrato de los servidores, baio el régimen labora! del Decreto
Legislativo N' 276; en atenc¡ón a los diferentes requerimientos de las Unidades y Of¡cinas que
forman parte de la Entidad: lnforme N' 858-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UP, lnforme N" 439-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 380-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UCT, lnforme N"
779-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N" 713-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV-
SDESLO. Oficio N" 1083-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DCT, lnforme N' 368-2023-GRA/GG-GR|-
DRTCA-DCT.DTSV;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8", literal 8.1, de la Ley N" 31953,
Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2024, Texto Único Ordenado de la Ley
N'27444; Reglamento de Organización y Funciones de la D¡rección Reg¡onal de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional No 017-2010-GR¡,/CR y en uso
de las atribuciones y facultades confer¡das por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y
282-2023-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERo. - RENOVAR, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo No 276, el contralo temporal por servicios personales de los servidores
públ¡cos que a continuación se detallan:
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ROBLES VASQUEZ, Joseph
Bernie 034 029 STA

Unidad de Contabilidad y
Tesoreria

Técnico en Finanzas ll
O1lO1l2O24 al
31t01t2024

POI/IACANCHARI
Zinthia

JAIME MALDONADO, Emilio

LLANTOY,

PAUCARHINOSTROZA
David Camilo

098

'105

109

092

099

103

STA

sTc

Sub Dirección de Obras

Capataz ll

Albañil ll

Eracero lll

0110112024 al
31t01t2024

0110112024 al
31t01t2024

O1lO1l2O24 al
31101t2024

IiIENESES CONISLLA, Yonh
Victor

zUñrcA BARBARÁN, Syndet
Xiomara

121

122

114

115

S'I'A

STD

Sub Dirección de Estudios

Obras

Técn¡co en lngenieria ll

Dibujante I

Supervisión y Liquidación de

O1lO1l2O24 al
31t01t2024

0110112024 al
31t01t2024

Y¡lq¡

APELUDOS Y NO'*BRES CAP
tf

pap
Hivel UN'DAD E§TRUCTURADA Y

CARGO
VGET¡C¡A DEL
co§fRAto
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AnTÍCULO SECUI,¡OO. - Los servicios prestados en esta condición
podrán ser resueltos por los causales de abandono de cargo, defic¡ente desempeño de las
funciones asignadas, infidencia comprobada, comis¡ón de faltas de carácter disciplinario y
demás causales establecidas en la Ley No 30057 - Ley del Servicio Civil SERVIR y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-PCM.

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR, el egreso que orig¡ne el
cumplimiento de la presente Resolucrón será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obligaciones sociales y a la Específica de Gastos 2.1.1 1.1 3
Personal con contrato a plazo fúo (Régimen laboral público), de la Cadena Programática de
Gastos de la Unidad Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gob¡erno Regional
Ayacucho, del año fiscal2024.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a los
interesados e instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHivESE.

ALDE AYACUCHO
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